
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0268/17

VISTO:

La nota presentada por la Cooperativa de Porcicultura “13 de Septiembre;  y

CONSIDERANDO:

Que solicitan la renovación del Contrato de Préstamo de Uso
Gratuito, mediante el cual se otorgó en comodato a la Cooperativa un inmueble ubicado en
el Sector Industrial Planificado.-

Que la Cooperativa solicita el referido préstamo para el
cumplimiento de los fines que desarrolla la entidad.-

Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante, autorizar el
préstamo de bienes de propiedad Municipal (Art. 55º y cc. de la Ley Orgánica Municipal).-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°) Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir con la Cooperativa de
============ Porcicultura de Criadores de Cerdos “13 de septiembre Ltda.” el Contrato
de  Préstamo de Uso Gratuito que forma parte de la presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése
============ al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2017.-

REGISTRADO BAJO EL NÚMERO: 3737/17


